
REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 09-6-4- 0000130 

PATRICIA RODRÍGUEZ SANDOVAL DE OLMEDO 
SUB DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIADE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Resolución No.00-G-1J-0005136 del 28 de septiembre del 2000 y No. 06-G-IJ- 
0009305 del 28 de diciembre del 2006 se declaró la inactividad y se disolvieron varias 
compañías por encontrarse inmersas en la causal de disolución prevista en el inciso tercero 
del artículo 360 de la Ley de Compañías, entre ellas PORTOCOLOMBO S.A. 

Que la mencionada compañía fue excluida de la Resolución de Disolución ante referida, 
mediante la Resolución No. 07-G-IJ-0000467 del 28 de enero del 2007. 

Que en la Resolución mencionada en la considerando anterior, se omitió disponer que el 
Registrador de la Propiedad del cantón Guayaquil, cancele la limitación dispuesta en el Art. 
Octavo de la Resolución No. 06-G-IJ-0009305 del 28 de diciembre del 2006, por haber 
superado la causal que dio origen a la disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución No. ADM-04231 del 30 de diciembre de 2004 y ADM-05833 del 11 de 
noviembre de 2008; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- AMPLIAR de la Resolución No. 07-G-IJ-0000467 del 28 de enero de 
2007 a la compañía PORTOCOLOMBO S.A. por lo indicado en el tercer considerando de esta 
Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al Representante Legal de la 
compañía PORTOCOLOMBO S.A. en la dirección domiciliaria de la misma y cumpla lo 
ordenado en la resolución ampliatoria; 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón Guayaquil, 
tome nota de de lo ordenado en los considerando segundo y tercero de esta Resolución; 

Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 12 ENE 2009 

  

   andoval de Olmedo . 
SUB DIRECT: ICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL. 
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